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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL  CIRCUITO 
           Bogotá D.C., diecisiete de enero de dos mil veintidós 

 
Reorganización 

Rad. Nro. 1100131030272020-23200 

 
 

Teniendo en cuenta la documental adosada, el Juzgado Veintisiete Civil del 
Circuito de Bogotá D. C.,  DISPONE: 

 
Tener por presentada en tiempo las acreencias de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. C14, C18 , C19 y C26,  se reconoce personería a la 

profesional en derecho  JANNETHE ROCIO GALAVÍS RAMIREZ para actuar en 
nombre y representación del acreedor precitado, conforme las facultades 
conferidas en el memorial poder.   
 
Disponer que se remita el enlace del proceso al precitado acreedor  
SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  y su apoderado como también a todos los 
reconocidos en el presente trámite concursal. 
 
Obrante a los C20 y C21 los señores ANGELA MARIA DIAZ DUEÑAS, 
ANGELICA JARAMILLO DIAZ y DAVID NICOLAS JARAMILLO DIAZ solicitan 
a través de procurador judicial se les vincule al trámite concursal, sin 
embargo, conforme la documental adosada no es claro en calidad de qué 
pretenden ser vinculados, toda vez que en caso de ser acreedores debe 
acreditarse mediante documental idónea la obligación y su monto para que 
sea tenida en cuenta en razón a que el deudor en reorganización no los 
reconoce como acreedores al no incluirlos en la solicitud. 
 
Conforme lo anterior, procedase por los precitados señores a indicar en forma 
clara y precisa la clase de acreencia que persiguen, así como su monto para 
poder decidir sobre su reconocimiento en el presente trámite. 
 
Con relación al cumplimiento de lo ordenado en providencia de fecha 6 de 
septiembre de 2021 para la autorización de la venta, es del caso indicar que 
no se ha provisto en forma completa lo solicitado, toda vez que debe 
acreditarse por medio de documental idónea el valor comercial del bien, 
además que a todos y cada uno de los acreedores deben remitirseles la 
totalidad de los memoriales sin que ello se haya provisto por el deudor en 
reorganización art. 78-12, 14  y 167 CGP.  
 
Por tanto, una vez reunidos los requisitos exigidos y compartido a los 
acreedores los memoriales echados de menos, se resolverá sobre la 
procedencia de la autorización de la venta, art. 78-14 y 273 del CGP.  
 
Por secretaria elabórense las comunicaciones y oficios a los acreedores en 
reorganización, a la Secretaria de Hacienda Distrital, Acreedores Fiscales, así 
como los embargos decretados y las demás diligencias que se hayan 
ordenado en el auto de apertura de la reorganización y en la providencia que 
antecede toda vez que no se ha cumplido con lo dispuesto en autos. 
 
NOTIFÍQUESE()  
La  Juez,  
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